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RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITADORES 

EXPEDIENTE: PA 9-2025 (A/OBR-003784/2025) 

OBJETO: PROYECTO CIUDAD DE LA SALUD: CONTRATO DE OBRAS DE INSTALACIÓN DE UNA UNIDAD DE 
PROTONTERAPIA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

PREGUNTA 1: 

Necesitamos saber si la clasificación se puede tener por medios externos. En el Pliego no especifican nada al 
respecto. 

PREGUNTA 2: 

En relación al expediente PA 9-2025 (A/OBR-003784/2025), "Obras de Instalación de una unidad de 
Protonterapia en el Hospital Universitario La Paz", realizamos la siguiente consulta: 

Si no contamos con la clasificación exigida en el pliego, ¿se puede suplir con solvencia externa? 

Si es correcta la respuesta, ¿qué deberíamos aportar? ¿sería suficiente con presentar el DEUC de la empresa 
que nos preste la solvencia? 

RESPUESTA 1 y 2 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros, 
constituye requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista 
de obras por los poderes adjudicadores. Por tanto, la clasificación del licitador es obligatoria y no puede ser 
sustituida íntegramente por la aportación de solvencia externa. 

No obstante, el licitador sí puede complementar su clasificación con medios externos. Para ello, deberá aportar 
el certificado de clasificación de la entidad cuyos medios contribuyen a integrar su solvencia, siempre que 
dicha entidad también esté clasificada como contratista de obras, acompañado de un compromiso formal por 
el que se obligue a poner los medios necesarios a disposición del licitador para la ejecución del contrato, en 
caso de resultar adjudicatario.  

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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